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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 20 de agosto dj019. En la fecha paso
al despacho. ,/

/
Le Secretaria, 1/ .

. LO~LEAL RO,4

(
.JUZGADO SE:GUNDO DE FAMILIA

VillavicenGio, veintiséis (26) de agosto de dos mil diecir ueve (2019),

Como quiera que no fue subsanada la demanda de Remoción de
" . ('

Guardas, promovida por NANCY TI::JEIHO REINA contra ARISTC)BULO ..lOSE

TEJEIRO REINA, como se ordenó en auto del 2 de agosto de 2019, por tanto, de

ccnformidad a lo dispuesto en el inc. 2°, numo 7° del arto 90 del Códiqo General del

Procesó, se rechazará.

En mérito de lo antes (3XPUE~StO, el Juzgado Segundo de Familia de

Villavicencio; Meta,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAF: la presente demanda .por lo antes anotado.

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, 'devuélvanse los .mexos.

TERCERO: En firme este auto, archívense las diliqencias
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NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

,.- ',:' \, Rama'Judidal

\ . ~_l ; C~~~~,~U~rior de la JudiL'atur~

~ República de Colombia'

La .Jueza,

/0)'

Helnc,
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